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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERJNSTITUCIONAL aLEBRADO 

ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA INTERCONTINENTAL-UTIC V LA MUNICIPALIDAD DE 

YPANE (BECAS UNIVERSff ARIAS 2024). 

En la cuidad de Ypané, Departamento Central de la Rep(lbUc.a del Paraguay, a los 2 3 dias del 

mes de febrero del ilno dos mD veinticuatro, por un lado, la MUNIOPAUDAD DE YPANE, 

representada en este ac-to por el Seftor Abog. Mag. Horado Ortfz Albrecht en su carácter de 

Intendente Munlcipa~ domicilio en la calle Gral. BemardlnoCaballero e/ Guarambaré de la Ciudad 

de Ypané, en adelante lA MUNIOPAUDAD; y, por la otra la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

INTERCONTINENTAL Seftor Doctor HUGO FERREIRA GONzAlEZ en su caracter de Rector, con 

domicilio en la calle Nuestra Seftora de la Asundón 1037 e/ Manduvfra y Jejuf de la dudad de 

Asunción, en adelante lA UNIVERSIDAD; se reúnen a fin de celebrar el presente CONVENIO 

MARCO DE COOPERAOÓN INTERINSTJTUOONAL, que se reglra por las siguientes d~usulas:. __ 

PRIMERA: OBJETO. Consiste en facilitar el acceso a los jóvenes de escasos recursos económicos 

V funcionarios de lA MUNIOPAUDAD, conforme con el proyecto que contempla carreras de 

grado,con otorgamiento de medias BECAS en las carreras universitarias y cursos lmpartldos por 

LAUNIVERSIDAD. -----------------------

SEGUNDA: BENEFICIARIOS.. Serán beneficiarlos del presente convenio de cooperación los 

jóvenes egresados de la educación media, de escasos recursos económicos, residentes en la 

cludadde YPANE, como también funcionarios de LA MUNIOPAUDAD. --------

TERCERA: La Municipalidad v la Universidad se comprometen a ofrecer 30 a,pos de medias becas 

conforme al alcance de responsabilidades asignadas mediante la suscripción del presente 

convenio elcual se establece de la siguiente manera: 

La Munidpalidad se compromete a: 
• Realizar la convocatoria y selección de hasta 30 (treinta) personas para los beneficios que 

ofrece este convenio, teniendo en cuenti e_l rendimiento académico y la condición 

económica de los mismos, es decir, personas que demuestren ser de escasos recursos 

económicos.-------------------------

• Abonar a la Universidad el 50% de las cuotas correspondiente al total de hasta 15 estudiantes 

beneficiarlos del presente convenio y sean del 2do., 3ero., 4to., y Sto. Curso de las carreras 

disponibles en LA UNIVERSIDAD.-------------------

• Completar la planilla de beneficiarios del presente Convenio, y remitir en tiempo y forma a la 

UTIC, para una c.orrect:a aplicación de los beneficios comprometidos. --------

• Admitir a los estudiantes de la UTIC en calidad de pasantes, de acuerdo con la disponibilidad 

de vacancias y atendiendo al rendimiento académico de los postulantes, asignando un tutor 

durante la duración de las pasantías, que será el responsable del seguimiento de las tareas 

asignadas a los pasantes en coherencia con el reglamento de pasantía laboral supervisada 

por la IJTIC. -------------------------

• Apoyar las actividades académicas de la UTIC y así también permitir el acceso a los 

estudiantes para la realización de charlas y seminarios a los funcionarios de la Municipalidad. 

La Universidad se compromete a: 
• Prestar servicios educativos para la Formación Académica y Profesional de los beneficiarios, 

matriculados en la sede Ñemby, según las normativas vigentes en la UTIC. ------

• Otorpr el 50% (Cincuenta por ciento) de descuento en las cuotas a un máximo de 30 

(Treinta) estudiantes, a ser otorgados a los jóvenes egresados de la educación media, de 

escasos recursos económicos, resldente.s en la dudad de YPANE, como también funcionarios 

de la MUNIOPAUDAD, con buen rendimiento académico (promedio mínimo de las 

carreras de grado ofrecidas en la UTIC Sede ~emby. ..~ 

• Asumir la concesión de 15 medias becas para alumnos del primer cu 
disponibles en LA UNIVERSIDAD. -----------1-,,o.r.-+.----""'~i,..;...,-,-f.--'--
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• L1 UIMniimd y b ~ se mnpca,.eten a cubrir en hlmY ~ e-1 5m' ~ 
de as alOIM ,te mdl bealio., ~ tajo resptJ11AhiidM tlel ~ cubrir la 
di~~ def SOS. quienes se ~n por eJ ~~to de ~fldos de la 

Un~-------------------------
ruARTA: Los ~fiaos se&Jados e-. b musub segurG serán otorpdos conforme a las siguientes 
normatn,as: 

• los~ debefl 2r jóvenes~ de la~ media~ de escasos 
l'KUJ"SOS emn6nums,. residtntes en~ dudad de Ñembv~ como ~mblén fundonario5 
de lA _,_.AUDAD, po.s.eec- un buen ~to aad~r:nkn de mtnlmo 3,SO e 
inscriptos en la une Sede Aemby M w carreras de grado..--------

• Todos los aranmes Wskos y otros gastas administra1ffl>.S establecidos por la UTIC 
que no se ~-a tuDtil. no tffldtán nqún tipo de descuento- por lo q~ los 
mismos d:t!beriin ser abonados lntegramecote. El ~ de la Matricull estará ~jeta a 
promociones dispnestas por ta unt. ---------------

• Las desa.Jffltm por J&IO adelantado e.stabl«:idos por la lJTIC no afectaran en ningun 
caso a los beneficiarias por eJ pr-esrnte convenio. -----------

• El incumplimiento ffl el pago en f1!dla de as a,otas producirá autormtic:amente la 
penftda d! aalquie' tipo de beneficio.-------------

• los benefu:iarios de este ~ se regirán por todas tas Resoluciones y 

Regamentacimae:s em.a.Ndas que estén~ en la UTIC. --------

QU1NTA: El ptt:Senm CXJnVe1io entrar.i en ~nóa a partir del mes de FEBRStO DB. Aflo 2024 y 
R:girá ~ la culminaóón del Nto Academia>~~ Si las~ dedden prorrogar el presente 
c:onftllio por otro pe iodo, este nuevo acuenfo se documentará por escrito. --------

SEDA: W6AR. El seMCio ar.adhnia> objeto de este convenio se desarrollará en dependencias de la 
sede de lA UNIVPISl)AD bajo reglamento de la ins.t:itudón. en la ciudad de Remby------

SÉPTIMA: 04Sf5, LA UNIVERSIDAD pone a disposición de las jóvenes 2~ por la 
MUNIOPA! f>&D. kb prngramas de estudios y el pgntel académico nacional y extranje.ro de primer 
niweJ, gamrtizando el desarrnllo de las clases en su totalidad.------------

OCfAVA: PROMEDJO. lA UNIVERSlDAD y LA MUNIOPAUDAD establecen romo requisito 
ftntamental para certificar a los estudiarrtes becados. et mantenimiento del promedio 3,50 
mnfonne el~ de LA UNIVfJtSIDAD. -----------------

NOVENA: VIGENOA. EJ presente amvenio tendrá una vigencia de 1 (un) a.ño académim desde la 
fecm de bl susoipció.1 del mismo.--------------------

DEOMA: MOOIRCAOÓN. En caso de modificación de algunas de las cláusulas por causa justificada, 
se debef'á realizar mediante un;¡ comuniación esam por cualquiera de las partes, con una 
antelación de 30 (treinta) dias. --------------------

UNDEOMA: RNAUZACIÓN AffflCJPADA.. u finafizadón antidpada del presente Convenio se podrá 
re¡Unr mmunic:ando de la decisión de manera esaita. mn 45 (ClW'enQ y dnm) días de 
anlici~ción, no afectando la marcha y mndusión de las actividades o p~ de cooperación que 
se encuentren en ejMuóón, salvo acu«do contario. ---------------

En prueba de conformidad, wmibeh as partes en dos ejemplares de un mismo tenor 
efecto, en el lupr y fedu m.eflCl'Mos en eJ enobeD'to. --'7~iiii!!:~--~~--+-

Dr. HUGO FERREJ 
RECTOR v 

UNJVBtSfOAD TUJtOlÓGICA IN1DCONTWENTAL 
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